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Publicado el Real Decreto 1267/1990. de 11 de octubre. de Descon
centración de Facultades en materia de Contratación Administrativa en
cI ámbito del fl.linistcrio de Defensa (<<Boletín Oficial del EstadO) 251).

3. El Secretario general Técnico:

En las siguientes autoridades. para contratos cuyo presupuesto sea
igualo inferior a 10 millones de pesetas:

3.1 Subdirector geñeral de Servicios Técnicos.
::U Subdirector general del Centro de Publicaciones.

4. El Director General de Servicios:

En las siguientes autoridades. para contratos cuyo presupuesto sea
igualo inferior a J O millones de pesetas:

4.1 Subdirector general de Régimen Interior.
4.2 Gobernadores de establecimientos penitenciarios militares.

5. El Director general de Asuntos Económicos:

En el Subdirector general de Contratación.

6. El Director general de Armamento y Material:

En las siguientes autoridades. para (:ontratos cuyo presupuesto sea
igualo inferior a 10 millones de pesetas:

6.1 Director de la Fábrica Nacional de La Marañosa.
6,2 Director del Laboratorio Químico Central de Armamento.
6.3 Director del Polígono de Experiencias de Carabanchel.
6.4 Director del Polígono de Experiencias ~<Costilla».

6.5 Director del Polígono de Experiencias «González Hontoria».
6.6 Director del Taller de Precisión v Centro Electrotécnico de

Artillería (TPYCEA). .
6.7 Director del Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros

(TYCE).
6,8 Director del Centro de Investigación y Desarrollo de la Armada

(ODA).

7. El Director general de Infraestructura:

En las siguientes autoridades:

7.1 Subdirector general de Planificación y Tipificación.
7.2 Director del Laboratorio de Ingenieros del Ejército.

8. El Director general del Centro Superior de Información de la
Defensa:

En el Subdirector general de Administración y Servicios.

Las autoridades delegadas. con las limitaciones que en cada caso se
expresan. en el ámbito de su competencia y con cargo a los créditos que
se les asignen. quedan constituidas en órg¡:¡nos de contratación para
todos los contratos no inclUIdos en el apartado I del artículo 3.° dc Real
Decreto mencionado.

Tercero.-No obstante las delegaciones antes expresadas. los órganos
de contratación delegantes podran recabar para si. en cualquier estado
de la tramitación del expediente. el conocimiento y/o la resolución de
las diversas fases del mismo que consideren conveniente.

Cuarto.-Las autoridades delegadas harán constar en sus resoluciones
su carácter de tal. con citación expresa de la presente Orden y el «Boletín
Oficial del Estado» de su publicación.

Quinto.-Queda derogada la Orden 39/1988. de 6 de mayo. de
dclegación de facultades del Organo Central de la Defensa en materia de
contratación administrativa (~Bolctin Oficial del EstadO) 116). v todas
aquellas de igual C' inferior rango que se opongan a lo establecid'o en la
presente Orden.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día sIguIente al dr su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO). y será de aplicación a los
expedientes de contratación quc se inicien a partir de la fecha señalada.

Madrié. 15 de noviem bre de ! 990.

III.

ORDEN 75/1990, de 15 de noviembre. de delegación de'
faculwdes de Autoridades del Organo Central de Defensa

'en materia de contratación administrativa

BOE núm. 279
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Publicado el Real Decreto 1267/1990. de 11 de octubre. de descon
centración de facultades en materia de contratación administrativa en el
ámhito del Ministerio de Defensa (<<Boletín Oficial del Estado» 25l), se
hace preciso dictar una nueva Orden de delegación de facultades de las
Autoridades del Organo Central de la Defensa para completar la relación
de las mismas que. en el citado ámbito. quedan constituidas en órganos
de contratación.

Al mi~mo tiempo la experiencia derivada de la aplicación de la
Orden 39/1988. de 6 de mayo (<<Boletín OfiCial del Estado» 116), que
ahora se deroga. ha hecho aconsejable darle una nueva estructura más
acorde con la del citado Real Decreto.

Por ello. al amparo del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, dispongo:

/
Primero.-EI Ministro delega:

En el Secretario de Estado de la Defensa las siguientes facultades:

1.1 Dictar la orden de proceder, autorizar las modificaciones
cuando sean causa de resolución de los contratos y acordar la resolución
de los mismos. todas ellas en relación a los comprendidos en el aparta
do I del artículo 3.° del Real Decreto 1267/1990. de II de octubre. así
como la de recabar. cuando lo estime oportuno. el conocimiento y/o la
resolución de cualquier asunto relacionado con ellos.

1.2 Adjudicar los contratos que hayan requendo autorización del
Consejo de Ministros para su celebración.

1.3 Resolver los recursos contra actos y acuerdos adoptados por los
órganos de contratación en el ejercicio de sus funciones desconcentradas
o delegadas.

1.4 Autorizar a los legítimos representantes de los organismos
autónomos la celebración de los contratos en los casos y términos
previ~tos en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento.

2. En los Organos de Contratación expresados en el artículo J. o del
Real Decreto 1267/1990:

Todas las facultades. incluida la de acordar la declaración de urgencia
en lo~ casos previstos en la Ley de Contratos del Estado a efectos de
acelerar la tramitaóón del expediente por razones de interés púbilco. en
las materias propias de su competencia. con arreglo a los créditos que
se les asignen. en relación con los contratos comprendidos en el aparta
do 1. del artículo 3.° del citado Real Decreto, a excepción de las
exprcsamente atribuidas al Secretario de Estado en el punto anterior.

3. En los Directores generales de Política de Defensa y de Relacio
nes Informativas y Sociales de la Defensa:

Todas las facultades. incluida la de acordar la declaración de urgencia
en los casos previstos en la Ley de Contratos del E~tado a efectos de
acelerar la tramitación del expediente por razones de interés público. en
las materias propias de su competencia. con arreglo a los créditos que
se les asignen. a excepción de las facultades expresamente atribUIdas al
Secretario de Estado en el punto 1.

Segundo.-A propuesta de. las autorid.ades que a continuación se
expresan. se ratifica la delegaCIón de las mlSn1~S .en las que e~ cada caso
se lOdican. en cuanto a las facultades reCIbIdas del MinIstro por
dcsconccntración en los artículos 1.° y 2.° del Real Decreto 1267/1990:

l. El Jefc de Estado Mayor de la Defensa:

En las siguientes autoridades:

l. I Jefe del Estado Mavor Conjunto. j'

I Gobern3dor del Estado Mayor de la Defensa.
1.3 Jefe de la Sección Económico Adm1ll1stratlva.
1.4 Director det Centro Superior de Estudios de la Defensa

Nacional.
") El Secretario dr Estado de Administación Militar:

En los Jefes del Mando o Jefatura de Personal de los Ejércitos: Para
los contf<Itos relacionados con la Acción Socia!, debiendo informar
mensualmente a la Dirección General de Personal sobre las correspon
dientes actuacIOnes.
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que deroga el Real Decreto 1127/1986, sobre el mismo asunto. se hace
necesario dictar una nueva Orden que. sustituya, sin variar la esencia de
su contenido, a la número 38/1988, de 6 de mayo (<<Boletín Oficial del
EstadO)) 116), que desarrolla el Real Decreto dérogado.

En su virtud, dispongo:

BOE núm. 279

ORDE.\' de 8 de ocruhrc de 191.)0 por la qlle sc (ol/cede/l/(l1
bcw:f!cios ,(¡seales prl'l'iSlOS e/l /a Ler 15/1986. de ::5 de
ulml. a la Empresa "De/usa, SUClcdad ,~/I(jlllll1a Laboral"
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formul!:lda por el representante de «Del Usa.
SOClcdad Anonima Laborah), con código dC' identificación fiscal
.\-4323 1182. en solicitud de concesIón de los beneficios fiscales prcvis·
tas en la Ley 15; J986, de 25 de abriL de SoeiedadC's ~nómimas

Laborales, :
Resultando Que en la tramItación del expediente se han observado

las dispOSIciones de carácter reglamentario quC' a estos elcelOs establecC'
cl Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) dcl 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

ConSIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986. de 25 de abril. y que le EntIdad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administratiyo ·de Sociedades
Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluna. en vinJ.1d del Real
Decreto 1225;1989. de 8 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado») de
16 de octubre), habicndoscle ;'lSlgnado .el numero TL·3.

Este MinIsterio, a propuest<l de la DIreCCIón General de Tributos. ha
tenido a bIen disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicion('s lC'gales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre TransmisionC's Patrimoniales \' Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumenlo de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquiSIción.
por cualquier medIO admitido en derecho, de hiC'nes provenientes de la
EmprC'sa dC' que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concC'pto A.ctos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devcngen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al ImpuC'stos sobrC' el Valor Anadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importC' se destine a la
realización de inyersionC's en acti\'os fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo dC' cinco
años contados desde (~ otorgamiento de la escritura dc constitución ~

podrán ser prorrogados en los supuestos pre\'iSlO:i en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su aet¡vidad. durante
los cinco primeros anos improrrogables, contados a partir del primer
ejl'lTicio económico quC' se inicie una vez quC' la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labora! con arrl'glo a la LC'y
15/ ¡986. dC' 25 de abril.

~ladrid, 8 dC' octubre dC' I990.-P. D. (Orden de JI de jullo de 1985).
el Director gC'neral de Tributos. !\liguel Cruz Amorós..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORD/:'S de S di' 11(/11/11"1" de 1990 jJor /0 qlle .,c ¡'¡llil'('dclllo\
hCi/(:ficio.\ (In¡fn !II"I'I"!I/m 1'11 lu Lc.r 15/1Y,W). dI' ,:'5 di'
ahl"ir a /a l:lil/I!"CS{/ ",\oCll'ddd 1I1dllsto,,/ dc .\lil</IIIIIiIl"l.¡

1:"s/lCciar .\o(lcd"d Ji/(jllilllél La/loral"

Vista la II1stancia formulada por l'l reprcsentante dc ~(Soctcdad

Induslnal de J\laquinJria Especial. Sociedad Antinima Labora!». con
("IF A-79359329. en solicitud de l'onceslón de lm belleficl0~ físC;l!cS
prL"\JSIO en la LC'y 15/;1986. de 25 de abril. tiL' Sociedades ,--\nónlll);l~

J.¡lbor~les, \
R:.:', Itando quC' en b lral1lllJl'ión dd c\!Kdiclltl' se han ObSef\;ldo

las ó::;t:;(b:.ioncs dc c;.¡rül'll'r rcgÍ<.l;llClllanU que a ;,:;;iOS CL'C1()S cslahkcl'
e; Rl'ai rX~'feto 2696/11.);-;6, dI' 1',) dC' dlciembrC' (<<HOlt'IlIJ ()fioal del
[$(300)> dC' J de l'llero dl'.i9R7). sobre troml!<lCliJil de b eonccsióll d~

I'eneficios tributarios" las Socil'dades 3nónimas laborales cn \ inuc1 d,.'
lu~ riispuc$10 ':]1 la L.'\' 15·'! 9,s6. de ~5 lk abriL

('011~i(krJndu ql'(' Sl' dir,·,pkn los rl'ljuisit('!s eqabk'(ljos en el
art¡culo 21 de 13 Le\" I Si 141'6. de 2) dc ahrlL \ que la l'tlIldad soltcl\:lnte
se CllCUl'ntra inscrita en el Reglstrto ·\dnlmistratl\o de Sociedades
·\nólllmas Laborales. haI1Jéndol ..: \Ido aSignado el nUTllenl 8. Q.l(, de
inscI"lpción.
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SERRA J SERR".

Madrid. 15 de noviembre de 1990.
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Primero.-Los expedientes relati ...·os a Jos contratos comprendidos en
el articulo 3.°, 1. del Real Decreto 1267/1990, de I1 de octubre. se
iniciarán mediante Orden de Proceder del Ministro o de la Autoridad en
quien éste haya delegado dicha facultad.

En el citado documento se expresará la resolución o resoluciones que
el Ministro o Autoridad delegada recabe para su conocimiento y/o
aprobación. de entre las que estén delegadas por la correspondiente
Orden.

Segundo.-Los expedientes de contratación no comprendidos en el
aparladc anterior se iniciarán mediante Orden del órg(lno df' contrata
CIón correspondiente.

Tercero.-En los expedientes de contratación que tengan que ser
autonzados por el Consejo de Ministros, v en aquellos en que el
M¡llistro o Autoridad delegada recaben para sí en la Orden de Proceder
la aprobación del gasto, el informe jurídico, cuando sea preceptivo, será
lh~Yado a cabo por la Asesoría Jurídica General del Ministerio de
Defensa y la fiscalización del tasto ejercida por la Intervención General
de la Administración del Estado o por la Intervención General de la
Defensa. segun proceda.

Cuarto.-En relación con lo establecido en el Real Decreto 1267/1990
y en los apartados anteriores de este Orden, corresponden a la
Subdirección General de Contratación las siguientes actuaciones:

a) Elaborar y tramitar las propuestas de acuerdos del Consejo de
Ministros de autorización para celebrar contratos o de convalidación de
gastos.

b) Elaborar y tramitar la documentación necesaria para remitir al
Consejo de Estado los expedientes que requieran el dictamen del citado
Consejo,

c) Tramitar los expedientes relativos a los contratos incluidos en el
artículo 3.° del Real Decreto 1267/1990 que le sean encomendados por
el Ministro o Secrctario de Estado de la Defensa.

d) Tramitar y elevar para su firma al Ministro o Autoridad en
quien éste haya delegado, a través del Director general de Asuntos
Económicos. las Ordenes de Proceder de los expedientes a que se refiere
el artículo 3.°, L del Real Decreto 1267/1990.

.\ estos efectos, los órganos de contratación constituidos por delega
ción de facuitades del Ministro remitirán a la Subdirección General de
Contratación la correspondiente propuesta de Orden de Proceder que.
una vez firmada. será devuelta de la misma forma.

e) Informar los recursos que, remitidos por la Subdirección General
de Recursos e Información Administrativa. se interpongan contra los
actos y acuerdos adoptados por los órganos de contratación en el
ejercicio de sus funciones.

f) Cursar, a través del Director general de Asuntos Económicos, las
solicitudes de autorización previa para celebrar contratos a que se refiere
la disposíción final segunda de la Ley de Contratos del Estado. que
remitan los legítimos representantes de los Orgamsmos autónomos.

Quinto.-Con carácter previo a la tramitación del correspondiente
expediente de contratación, y siempre que su importancia lo requiera, se
constituirá por decisión de la Dirección General de Armamento y
MateriaL, a iniciativa de la misma o a propuesta del órgano, de
contratacIón correspondiente, una Comisión Asesora de la negociaCión
que será presidida por el Director general de Armamento y Material.

Dieha Comisión estará formada por un representante de cada
Cuartel General implicado en la adquisición, un representante de la
Dirección General de Armamento y Material, un representante de la
Dirección General de Asuntos Económicos, un Asesor jurídico. un
Interventor, dos Vocales técnicos y un representante del órgano de
contratación. que actuará como Secretario.

La Comisión Asesora podrá designar entre sus miembros uno o
\arios representantes que formen parte de la Comisión Negociadora.

En todo caso queda reservada al Ministro la autonzación para que,
como consecuencia dc la negociación llevada a cabo. el órgano de
contnltación firme las cartas de intenciones o compromisos previos a la
tramitación del expediente.

Sexto.-Queda derogada la Orden 38/1988. de 6 de mayo. l.\(
desarrollo del .Real Decreto I I~J /1986. ~e. Des.~oncentraCi?n dC' Fzc.ulu: I
des en materia de ContrataclOn Admmlstratl\!a (<<Bolctm Qfie.·¡;,;: del
Estado)) ¡ 16), así como todas aquellas dispOSIciones de Igualo inf,¡';()r
rango que sC' opongan a lo establecido en la presente Orden.

Sé'ptimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su I
publlcacion en el «Boletín Oficial del EstadO)I.

I


